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Advierten poco impacto de Ley
de Inclusión Laboral en Arica
Fundación Impulso advirtió poco
impacto en nuevas contrataciones
con discapacidad en la región.

Alberto Uribe Miranda
La Estrella de Arica

n llamado a fortale-

Ucer la implementa-ción de la Ley de In-
clusión Laboral realizó Ju-
lio Leiva, de Fundación Im-
pulso, quien señaló que en
la Región de Arica y Pari-
nacota el avance ha sido
lento y con resultados aco-
tados desde la entrada en
vigencia de la normativa
en 2018.

POCO IMPACTO REGIONAL
Actualmente, la ley exige
que las empresas con más
de 100 trabajadores con-
traten al menos un 1% de
personas con discapaci-
dad, cifra que aumentará
al 2% cuando se alcance el
80% de cumplimiento. En
la región, ese 1% equivale
a cerca de 180 puestos de
trabajo, considerando que
existen alrededor de 60
empresas que cumplen
con el requisito de dota-
ción.

No obstante, Leiva ex-
plicó que varias de esas
compañías son de carácter
nacional, por lo que pue-

den cumplir la cuota en
otras regiones, reduciendo
el impacto directo en Ari-
ca y Parinacota. Además,
indicó que en los primeros
años muchas vacantes fue-
ron ocupadas por trabaja-
dores que ya se desempe-
ñaban en las empresas y
que posteriormente obtu-
vieron su credencial de
discapacidad, lo que limitó
la generación de nuevos
empleos.

A nivel nacional, agre-
gó, el cumplimiento ape-
nas alcanzaba el 30% en
enero de 2025. "La fiscali-
zación es baja y son pocas
las empresas sanciona-
das", afirmó.Si bien en la
región se han impulsado
iniciativas como interme-
diación laboral, ferias más
accesibles, apoyo en la ela-
boración de currículum e
incorporación de intérpre-
tes de lengua de señas, el
representante de Funda-
ción Impulso sostuvo que
el impacto concreto en
nuevas contrataciones si-
gue siendo reducido.

También señaló que la
ley nació sin un presu-
puesto específico para di-
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A NIVEL NACIONAL EL CUMPLIMIENTO DE LA LEY APENAS ALCANZA EL 30%.

fusión o capacitación.
Aunque se incorporó la fi-
gura del gestor de inclu-
sión en las empresas, no
existe una supervisión cla-
ra sobre el cumplimiento
de los planes comprometi-
dos.

Leiva subrayó que la in-
clusión laboral debe en-
tenderse como un proceso
que parte desde la habilita-

ción y preparación para el
trabajo. "Muchos jóvenes
egresan con interés en in-
sertarse laboralmente, pe-
ro sin experiencia previa o
con niveles de autonomía
en desarrollo, lo que difi-
culta la mantención del
empleo", indicó.

Pese a este escenario,
destacó que existen expe-
riencias positivas en la re-

gión, con empresas que
han avanzado en buenas
prácticas y procesos de
sensibilización interna.
Sin embargo, recalcó que
se trata de casos puntuales
y que el desafío es acelerar
la implementación para
que la ley tenga un impac-
to real y sostenido en el
tiempo.

BREVE
CORFO

ABRIERON INSCRIPCIONES.

Iniciarán formación
gratuita especializada
en Agro-Innovación

· Potenciar las capacidades

de al menos 40 pequeños y
medianos agricultores de

Arica y Parinacota, a través

de programas de formación
especializados en metodolo-

gías de emprendimiento e
innovación para la gestión

hídrica, eficiencia productiva

y comercialización con valor

agregado; es el objetivo del

proyecto Viraliza Formación

"Agro-Innovación de Fronte-

ra: Cultivando el Futuro en

Arica y Parinacota".

La iniciativa financiada por el

Comité de Desarrollo Pro-

ductivo Regional (CDPR) de

Arica y Parinacota a través

del programa de emprendi-
miento Viraliza Formación
de Corfo tiene abierta las ins-

cripciones hasta el próximo 1

de marzo de 2026 en el enla-

ce: https://docs.goo-

gle.com/forms/d/1KZPwx0
HH-
keBftlArbZzGM_S7haMfQE

Lybsq0_7RjY8/viewform?ed
it_requested=true

Servicio Nacional del Consumidor
fiscaliza útiles escolares en Arica

El Sernac Arica y Parinaco-
ta, servicio que integra el ga-
binete de la Seremi de Eco-
nomía, fiscalizó locales co-
merciales del centro de la
ciudad verificando el cum-
plimiento de la garantía le-
gal y derechos del consumi-
dor en la venta de útiles es-
colares.
Entre los ítems de fiscaliza-

ción estuvo la seguridad y
salubridad de los productos,
el etiquetado, que las ins-
trucciones de uso estén en
idioma español, la garantía
legal y el derecho a retracto.
Además, al adquirir produc-

tos o servicios en el comer-
cio formal, los consumido-
res tienen la posibilidad de
reclamar ante el Sernac en
caso de infracciones o in-
cumplimientos por parte de
las empresas y, de ser nece-
sario, iniciar acciones indivi-
duales o colectivas, invocan-
do la Ley del Consumidor.
El director regional (s) del
Sernac, Patricio Tavali Pin-
to, enfatizó que "estamos
próximos al inicio del regre-
so a clases y es por eso que
comenzamos a fiscalizar los
útiles escolares para que las
familias que se acerquen al

comercio local puedan en-
contrar toda la información
detallada acerca de lo que
están adquiriendo y puedan
comprar productos que no
arriesguen la seguridad o sa-
lud de los consumidores,
por lo que se deben tomar
todas las medidas de seguri-
dad necesarias, oportunas y
eficaces para que esto se
cumpla".
Si se adquirió un producto
nuevo y salió defectuoso, se
puede elegir entre 3 alterna-
tivas en un período de 6 me-
ses: devolución del dinero,
cambio del producto o repa-

ración gratuita. La garantía
cubre defectos de fabrica-
ción, fallas en el funciona-
miento del producto, y pro-
blemas que impidan su uso
normal.
Además, el Sernac informó
sobre el "Cotizador de Útiles

y Uniformes Escolares
2026" que fue elaborado
con el objetivo de ayudar a
los apoderados en una de las
tareas más difíciles del ini-
cio del año escolar, como es
la compra de útiles escola-
res y uniformes. La herra-
mienta gratuita incluye
más de 150 mil precios co-
rrespondientes a alrededor
de 60 empresas entre libre-
rías y supermercados, que
suman más de 1600 sucur-
sales o locales de todo el pa-

SEREMI DE ECONOMÍA

INTENSA FISCALIZACIÓN POR ESTOS DÍAS.

ís. Se debe ingresar al cotiza-
dor en www.sernac.cl, selec-
ciona una categoría (útiles o
uniformes escolares). Luego
escoge la comuna, categoría

y producto.
En el resultado aparecen los
artículos ordenados de me-
nor a mayor precio, según
establecimiento.
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